
 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01197-00 

 

 Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 358 del 

estatuto procesal civil, el suscrito Magistrado de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. Abrir a pruebas el presente trámite, 

decretando como tales las que seguidamente se relacionan:  

 

▪ Solicitadas por la parte recurrente: 

 

 a)  Documentales. 

 

Ténganse como prueba los documentos aportados con 

el escrito de sustentación del recurso extraordinario de 

revisión. 

 

▪ Solicitadas por la parte opositora: 

 

a)  Documentales. 
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Ténganse como prueba los documentos aportados con 

el escrito de réplica del recurso extraordinario de revisión.  

 

 SEGUNDO. Se niega la solicitud de «exhibición de 

documentos» que elevó la opositora, como quiera que algunos 

de los documentos que reclamó ya reposan en el expediente, 

mientras que otros (puntualmente los que atañen al pago de 

la condena fijada por los árbitros) son impertinentes para 

resolver las cuestiones formales sobre las que gravita este 

remedio extraordinario.  

 

 TERCERO. Dado que no existen otras probanzas 

pendientes de recaudo, ejecutoriada esta providencia 

reingresen las diligencias al Despacho,  para proferir 

sentencia anticipada, por escrito y fuera de audiencia 

(artículo 278-2, Código General del Proceso). 

 

 

 Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 
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